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SECRETARÍA DE SALUD 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS DÍAS INHÁBILES DE LA OFICINA 
DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CORRESPONDIENTES AL 
AÑO 2009 Y ENERO DE 2010, PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 
COMPETENCIA DE ESTA OFICINA.

DOCTOR JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, Secretario de Salud del Distrito Federal, y Director General  de los 
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal  con fundamento en los Artículos 3° Fracción X, 13 Apartado B Fracción I  
y 85 de la Ley General de Salud; 87 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 29 Fracciones XIII y XVI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 6° Apartado B Fracción I, inciso g) y 8° Fracción III de la Ley 
de Salud del Distrito Federal; 5° Fracción I, 7° Fracción VII, inciso c) y 67 Fracción XXVI del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal y 

CONSIDERANDO

1.- Que en observancia al artículo 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, el 
Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal (INFODF), publicó el  ACUERDO MEDIANTE EL 
CUAL SE APRUEBAN LOS DÍAS INHÁBILES DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CORRESPONDIENTES AL AÑO 2009 Y ENERO DE 2010, PARA 
EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS COMPETENCIA DE ESTE INSTITUTO; y que a la letra 
dice:

. . . 

ACUERDO

“PRIMERO. Para efectos de los actos y procedimientos administrativos competencia del Instituto de 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se considerarán inhábiles del año dos mil nueve los 
días: 2 de febrero en conmemoración del 5 de febrero; 16 de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 6, 
7, 8, 9 y 10 de abril correspondientes a semana santa; 1 de mayo; 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de 
julio, correspondientes al primer periodo vacacional; 16 de septiembre; 2 de noviembre en conmemoración 
de día de muertos; 16 de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; y 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 
30 y 31 de diciembre, así como los días 1, 4 y 5 de enero de dos mil diez, correspondientes al segundo 
periodo vacacional.” 

. . .

2. Que como el calendario de días inhábiles publicado por el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal, incide directamente con las labores desempeñadas por la Oficina de Información Pública de la Secretaría de Salud  
del Distrito Federal, y de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal,  a fin de  evitar incertidumbre en todas las 
personas relacionadas con los trámites y procedimientos sustanciados por este Ente Público, es pertinente apegarse al 
calendario de actividades del Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 

3. Que la Ley Federal del Trabajo en su artículo 74, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VIII, disponen que son días de 
descanso obligatorio, entre otros, el 1 de enero, el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero, el tercer 
lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo, el 1 de mayo, el 16 de septiembre, el tercer lunes de noviembre en 
conmemoración del 20 de noviembre y el 25 de diciembre. 

4. Que de conformidad con la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, en su artículo 71, fracción IX 
establece que en los días en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan 
las labores, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia, entidad o delegación 
respectiva, que se publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
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5. Que con el fin de dar seguridad jurídica a todas las personas relacionadas con los trámites y procedimientos sustanciados 
por el Ente Público, se hace del conocimiento del público en general el presente Acuerdo, mediante su publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, en los estrados de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, y  en su portal de Internet,
se ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO
PRIMERO. Para efectos de la recepción, registro, trámite, resolución y notificación de las solicitudes de Acceso a la 
Información Pública y de Acceso a Rectificación de Datos Personales que ingresan o se encuentran en proceso a través del  
Sistema  Electrónico  INFOMEX y TEL-INFODF, CORREO ELECTRÓNICO  DE LA OFICINA DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA (www.oip@salud.df.gob.mx), POR ESCRITO O EN FORMA PERSONAL y demás actos y procedimientos 
administrativos, competencia de esta Oficina de Información Pública de la Secretaría de Salud del Distrito Federal y de los 
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, se considerarán inhábiles del año dos mil nueve los días: 2 de febrero, en 
conmemoración del 5 de febrero; 16 de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 6, 7, 8, 9 y 10 de abril, correspondientes 
a semana santa; 1 de mayo; 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de julio, correspondientes al primer periodo vacacional; 
16 de septiembre; 2 de noviembre en conmemoración de día de muertos; 16 de noviembre en conmemoración del 20 de 
noviembre; y 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30 y 31 de diciembre, así corno los días 1, 4 y 5 de enero de dos mil diez, 
correspondientes al segundo periodo vacacional. 

SEGUNDO,- Publíquese  e! presente acuerdo en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. en los estrados de la Oficina de  
Acceso a la Información Pública de la Secretaría de Salud del Distrito Federal y de los Servicios  de  Salud Pública del 
Distrito Federal y en el sitio de Internet de la Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

TRANSITORIOS

ÚNICO.-  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 

Dado en la Ciudad de México, D.F., a los treinta días del mes de marzo de dos mil nueve. 

(Firma) 

DR. JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA 
SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL  Y 

DIRECTOR GENERAL  DE LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL
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�

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LABORES Y EN CONSECUENCIA SE DECLARAN 
COMO DÍAS  INHÁBILES EN LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD Y DE LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, LOS QUE SE 
INDICAN. 

DOCTOR JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, Secretario de Salud del Distrito Federal, y Director General de los Servicios 
de Salud Pública del Distrito Federal con fundamento en los Artículos 3º Fracción X, 13 Apartado B Fracción I y 85 de la Ley 
General de Salud; 87 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 29 Fracciones XIII Y XVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Publica del Distrito Federal; 6º Apartado B Fracción  I, inciso g) y 8º Fracción III de la Ley de Salud del Distrito
Federal ; 5º Fracción I, 7º Fracción VII , inciso c) y 67 Fracción XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del
Distrito Federal y  

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, en su articulo 71, fracción IX establece que
en los días en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los que se 
harán del conocimiento publico mediante acuerdo del titular de la dependencia, entidad o delegación respectiva, que se publicará
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Que los que se indican se suman a los días inhábiles, publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, numero 563, de fecha
ocho de abril de dos mil nueve. 

Que es del conocimiento público, y un hecho notorio, la contingencia sanitaria que existe en el Distrito Federal, razón por  la que 
el Gobierno del Distrito Federal decreto la alerta máxima en su plan de contingencia por influenza porcina, a efecto de reducir la 
propagación y evitar riesgos innecesarios a la sociedad, por lo que en concordancia con dichas acciones tengo a bien emitir el 
siguiente: 

ACUERDO

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LABORES Y EN CONSECUENCIA SE DECLARAN COMO DÍAS  
INHÁBILES EN LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, LOS QUE SE INDICAN. 

PRIMERO.- Para efectos de la recepción, registro, trámite, resolución y notificación de las solicitudes de Acceso a la Información 
Pública y de Acceso, Rectificación, Oposición y Cancelación de Datos Personales que ingresan o se encuentran en proceso a 
través del Sistema Electrónico INFOMEX, TEL-INFODF, CORREO ELECTRÓNICO DE LA OFICINA DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA (www.oip@salud.df.gob.mx), POR ESCRITO O EN FORMA PERSONAL y demás actos y procedimientos 
administrativos competencia de esta Oficina de Información Pública de la Secretaría de Salud del Distrito Federal y de los 
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, se considerarán inhábiles los días 27, 28, 29, 30 de abril, así como el 4 y 5 de
mayo, todos del año 2009. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. En los estrados de la Oficina de 
Información Pública de la Secretaría de Salud del Distrito Federal y de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal y en el 
sitio de Internet de la Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal,  

Dado en la Ciudad de México, D.F., a los veintiocho días del mes de abril de dos mil nueve. 

(Firma) 
___________________________________________ 

DR. JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA 
SECRETARIO DE SALUD DE DISTRITO FEDERAL Y 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 


